
Acuerdo Marco Es el acuerdo de voluntades suscrito entre Colombia Compra Eficiente y los Oferentes adjudicatarios.

Bienes y servicios de

características técnicas

uniformes

Bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad

iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos

para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.

Catálogo

Es la ficha que contiene: (a) la lista de los bienes y/o servicios; (b) las condiciones de su contratación que

están amparadas por el Acuerdo Marco, incluyendo el precio o la forma de determinarlo; y (c) la lista de

los Proveedores que hacen parte del Acuerdo Marco. 

CCE Siglas para referirse a la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-.

Capacidad transportadora

Es la capacidad transportadora operacional que consiste en el número de vehículos que forman parte del

parque automotor o de la flota de vehículos que la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre

Automotor Especial ocupa en el desarrollo de su actividad.

Cotización
Es la Oferta presentada por el Proveedor en la Operación Secundaria como respuesta a una Solicitud de

Cotización generada por la Entidad Compradora en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

Día

Corresponde a la jornada ordinaria máxima legal de trabajo de ocho (8) horas al día y cuarenta y ocho

(48) horas a la semana, de conformidad con el artículo 161 del Código Sustantivo del Trabajo modificado

por el artículo 20 de la ley 50 de 1990.

Entidades Compradoras 

Son las entidades: (a) a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 80 de 1993; (b) a las que se refieren los

artículos 10, 14 y 24 de la Ley 1150 de 2007; y (c) que por disposición de la Ley deban aplicar la Ley 80

de 1993 y la Ley 1150 de 2007 o cualquier otra Entidad Estatal, que de manera autónoma, decida

comprar por medio del presente Acuerdo Marco.

Entidades Compradoras de

Régimen Especial de

Contratación

Son las entidades estatales que realizan sus procesos de contratación con un régimen distinto al previsto

en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y derivadas; es decir que no están sometidas al Estatuto General

de Contratación de la Administración Pública. 

Estudio del Sector
Estudio de las condiciones del Sector del Proceso de Contratación para seleccionar los Proveedores del

presente documento.

FUEC
Es el formato único de extracto del contrato, el documento que de acuerdo con la normativa deben portar

los transportadores para acreditar la existencia del contrato de transporte.

Multa
Sanción pecuniaria. Para efectos del presente código y salvo disposición en contrario, la multa debe

entenderse en salarios mínimos diarios legales vigentes.

Mes Corresponde a 30 días laborales de lunes a sábado con la jornada laboral ordianria definida para el "Día"

Operación Principal

Es el grupo de estudios, actividades y negociaciones adelantadas por Colombia Compra Eficiente para la

celebración del Acuerdo Marco y el acuerdo entre Colombia Compra Eficiente y los Proveedores para la

adquisición de .

Orden de Compra 
Es un contrato bilateral celebrado mediante la transacción de bienes y/o servicios a través de la Tienda

Virtual del Estado Colombiano celebrado entre el Proveedor y la Entidad Compradora. 

Proponente
Es quien presenta una Oferta en la Operación Principal a Colombia Compra Eficiente en desarrollo del

proceso de licitación pública para seleccionar los Proveedores del Acuerdo Marco. .

Proveedor
Es quien ha sido seleccionado como resultado de la licitación pública y que suscribe el Acuerdo Marco

con Colombia Compra Eficiente.

Recargos

Los recargos "Hora nocturna" y "Hora en día dominical o festivo" son un cobro adicional, es decir, un

cobro que se le suma al cobro por hora en zona urbana, hora en zona rural u hora en zona diferencial de

transporte.
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RUT Registro Único Tributario

SIREM Es el Sistema de Información y Reporte Empresarial de la Superintendencia de Sociedades.

Solicitud de Cotización

Es el evento creado por la Entidad Compradora en la Tienda Virtual del Estado Colombiano que inicia el

proceso de selección abreviada por compra de Catálogo derivada del Acuerdo Marco, solicitando a los

Proveedores la presentación de su Cotización para la adquisición de  que requiera la Entidad

Compradora. 

Tienda Virtual del Estado

Colombiano –TVEC– 

Es el aplicativo del SECOP que Colombia Compra Eficiente ha puesto a disposición de las Entidades

Compradoras y de los Proveedores través del cual deben hacerse las transacciones del Acuerdo Marco,

regulada por la Ley 527 de 1999. 

Transporte Terrestre

Automotor Especial de

Pasajeros

Es aquel servicio de transporte que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de transporte

legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de personas

que tengan una característica común y homogénea en su origen y destino, como estudiantes, turistas,

empleados, personas con discapacidad y/o movilidad reducida, pacientes no crónicos y particulares que

requieren de un servicio expreso, siempre que hagan parte de un grupo determinable y de acuerdo con

las condiciones y características que se definen en el artículo 2.2.1.6.4., del decreto 1079 de 2015.

Vigencia del Acuerdo Es el comprendido entre el plazo de ejecución del Acuerdo Marco y la terminación del mismo.

Zonas Estratégicas para el

Transporte - ZET

Son aquellas zonas que, en parte de su jurisdicción, urbana, suburbana o rural, subsisten características

de dispersión poblacional y/o geográficas y/o económicas y/o sociales y/o étnicas y/u otras propias del

territorio, que impiden la normal prestación de los servicios de transporte público en condiciones de

accesibilidad y seguridad y/o de los servicios de tránsito.
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